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El Congreso local, aún
sin fecha para legislar
sobre reforma judicial
Diputados capitalinos esperan a

que se definan reglas federales
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La nueva legislatura del Congreso
de la Ciudad de México está por
cumplir tres meses y no ha pre-
sentado ni una sola propuesta pa-
ra armonizar la reforma judicial
en la urbe.

Según lamodificaciónavalada a

escala federal, los estados tienen
180 díaspara establecersu propia
legislación respecto a la elección
de jueces y magistrados, pero en

el caso de la capital los diputados
han preferido esperar a que se

definan las reglasa nivel nacional
a fin de presentar las reformas,
afirmó la coordinadora de Mo-

rena, Xóchitl Bravo, quien mani-
festó que "no pasa nada, tenemos

tiempo.
"Lo hemos estado midiendo

un pocoy creo que más bien hay
que esperar un poquito porque
recuerden que aún está el tema

a nivel federal, donde incluso el
Instituto Nacional Electoral ha

pedido una ampliación a la Cá-
mara federal para modificar la
elección a agosto, entonces ten-

dríamos que estar viendo primero
quépasa con el tema federal para
después trasladarlo al asunto de

la ciudad", comentó la diputada
en entrevista.

De acuerdo con la Carta Magna
local, al tratarse de una reforma
constitucional no puede aprobar-
se en elmismo periodo ordinario
en elque se presenta,por lo que se

prevé incluso que haya un extraor-

dinario en enero de 2025 para que
se puedanpresentar las modifica-
ciones correspondientesy seava-

len en febrero, cuando arranque
el segundo periodo ordinario de
sesiones; es decir, apenas unos

cinco meses antes de que se reali-
ce la elección judicial.

Elplazo de 180 días para armo-

nizar la ley fenece en marzo, por
lo que la presidenta del Instituto
Electoral de la Ciudad de México
(IECM), PatriciaAvendaño, pidió
a los legisladores no esperar hasta
el final debido a los retos que im-

plica la organización.
Hasta el momento, la única

propuesta que se ha presentado es

la de pasar la consulta del presu-
puesto participativo para agosto
con la finalidad de que no se em-

palme con el proceso de elección
de jueces; no obstante, la Comi-
sión de Participación Ciudadana
no ha presentado el dictamen
correspondiente.


